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Se suscribe á este pcrlóáltíOj 
trae sale lüátniércoles y sába-
dos, en la iifip.renta de doB 
Manuel Santamaría ¿ 1 0 rs* 
mensures llevado i la casa de 
lorSres*suscritores* 

\ : 

Én las Provincias ¿ 13 
ttl mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
eos de porte> sin cuyo requisito 
no se recibirán« 

ifl 

^ A M Í C Ü t O ÜÉ O f í d í d , 
r GOBIERNO CIVIL DE L A MISMA* 

J ; ; CirctdüK^ííunu 196, 

' jP&i* e/ Ministerio dé Id Góbérñácion det 
Uteino se me ha dirijidó con fecha 30 de Ma± 
jro iikirHÓ Ja Medí ¿relea siguiente. 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora cíe tina 
Cbüstílta elevada por'el Gobernador civil de San-
tander sobré si corresponde á U Secretaría de la 
intendencia ó á Ta cíe la Gobernación civil 

He-
rar el registropüblico j general del comercio qutí 
se espresa en la Sección primera del Código 
tuerca niil * y- considerando q«e desde la funda-
ción de este Ministerio se bao refundido en los* 
Gobernadores civiles las atribuciones que con 
relación al ramo mercantil ejercían antes los In -
t&nde ntés de Prov i ocia , lia té nido á bien decían 
rar por pünto general quela formacion y teñe-* 
doriadel referido regist ro corresponde á las Se-
cretarías de los Gobiernos civiles* De Real ór-* 
£en , comunicada por el St*. Secretario del Des-
pacho de la Gol>er nación del Reino , lo digo á 
VVS. pará sa ifitéíigéncta y ctimplimíento. Dios 
guarde á V. S. muchos aáos. Madrid 30 de Ma-
Jp9cféLi83 S^ í§nac io0 rdovds h 

Cuj a óoberana resolución he dispuesto se 
inserte en el boletín oficied pará su publicidad y 
Rectos consiguientes. Almería 23 de Junio de 
1836. —Ei G i C. I.«=Fermrn Fernandez. 

::r t 
i - t : ! ' . Otra^Nmit .19T é 

? Por el .Ministerio de ta Gobernación del 
fieino se. me ha dirigido, con. fecha 3 del cor-
riente la Beai orden que sigue. 

«El Sr. Séóretaíib "del Despacho^ la Go-

bernación M Reino comunica con esta fecha al 
Director general de Montes lo que signe* 

Enterada S» M. la Bei na Gobernadora & 
ío espúesto por V. S. en 27 de Enero del aito 
último ¿ ba tenido á bien resolver que làs Sab-
delegaciones de montes de los partidos dondeíaU 
Ja Gobernadores militares, qùè basta allora lais 
desempeñaron con arreglo á lá Real orden de 
29 de Enero de 1834 estéh en adelante á car-
go de ios respectivos jueces de primera instancia. 
Basta tanto que se plantee definitivamente et sis-
fe oía administrativo dé este ramo. De Real or-
den lo comunico á V. S. para sii inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios gtíafde ¿ V. S. 
thacbos ¿tíos. Madrid 3 junio de 1836.—Ri vas. 

De la misma Beai orden , comunicada pot 
dicho Sr. Secretario del Despacho de la Gober-
üacion del Reino lo traslado á V. S. para los 
misólos fines.-— Dios dCc»=EI Subsecretario, 
Jllejándro Olivati. 

Cìlyà soberana disposición fie resuelto se 
inserte en el boletín oficial para su publicidad^ 
Almería *23 de Junio dé I836**-=E. G. C. 1.«» 
Fermín Fernández. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA 

_ v Provincia de Almería* 

Él Mcsriio. 5r . Capitan general de estás 
Meinos, con fecha 15 del corriente mes me dice' 
¿b sitúenle * 

«El Etsmo. Sr. Secretario de Estadoíf M 
Despacho de la Guerra cotí fecba 4 del actual 
me dice lo siguiente. 

Ecámo. Sr.-^Conformándose S. M. la Reina 
Goberoadara con lo espuesto por la Junta gene» 
ral de Inspectores sofcíre la instancia de Dé To -
mas González sübteniénte del regimiento infan-
tería del príncipe 3. Q d* iinea \ s« Wdigiuufr 
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|fe^Ti5r*<|tfp así éste como los áfcmfcs gt fárd&sfc 
la Real Persona que pasaron al ejército antes de 

timo , disfruten respecto á la antigüedad de tales 
subtenientes o alféreces las veutajasque se con-
ceden á los de su clase en la disposiciotí quint^ 
de la instrucción que acompaña á dicho iSfeal 
decreto. De órden de S. M. io djgtfs^V. E. pa-
ra su inteligencia y.cumplimiento en la parte 
jqae ¡ptíeda) «orreslisadernè. 

La que-traslado á.V. S. paraba conocimiento 
-y efectos consiguientes.» 
-. > . Lo que he dispuesto se insterte en el boletín 
oficial /de esta Capital para conociniiento.de 
quierí corrrespoudà. Almería 19 de Junio 
1836. José de Caparros. 

Juzgado de primera Instancia de Almería. 

E^Secretario del BeaiA^uerdp^de. la 
diencia de Granado, coM fecha 2 del actual 
me dice lo siguiente. 

«A esta Real Audiencia se lian hecho noto-
rías tas Reales w^enás siguietrtés; "" ^ 

Ministerio de Gracia y Justicia. =Enterada 
M. la Reina Gobernadora del espediente pro-

movido en el estiuguido Consejo "de Castilla á 
instancia de Fray D. José Agustín dé Oviedò> 
apoderado del Sacro y Real convento de Cala-
tra va , en Almagro., sobre que se inhibiese aquel 

conocer en los espedientes de tasa de Deesas 
pertenecientes á las órdenes militares „ alegando 
que correspondía al Consejo dé estas , sé lia ser-
vido resolver por punto general , conformándose 
con el parecer del Supremo tribunal de Es-
paña é Indias , que las acciones sobre pastos de-
ben ejercitarse según lo dispuesto en el regla-
mento provisional para la administración de Jus-
ticia , y que en consecuencia todos los espedien-
tes de posesion , despojo y tasa , y cualquier 
otro que ocurra en esta materia deben someter-
se á las reglas generales, que aplicarán, y eje-
cutarán los Jueces en cuyos distritos se hallen 
las Deesas , cualquiera que sea su dueño, con las 
a'pelacíones alas"Audiencias del territorio. D¿ 
^.eal orden lo-comunico á V. S. para su inteli-
gencia y efectos consiguientes á su cumplimien-
to. Dios guarde á V. S. rnucLos años. Madrid 
Í T de Mayo dte ÍS36.==Manuel Barría,Ayuso.-
Sr. Regente de la Audiencia dé Granada. 

k * \ ~ .. : - " ' 
Otra. 

Ministerio de Gracia y Justicia.=El Sr. Se-
cretario • i uterino del. Despacho de Marisa ydice 
al de Grack y Justiciado que sigue -

Ecsmo. S r . = S . M. la Bei na Gober nadora-
conformándose con, elv, parecer de su Consejo 
pieno de España é Indias., ha tenido á bien dis-
poner , que cuándo concurran dos autoridades, 
d^ ejército y axmada con mando éa un mismo 
p^nto.,. reciba ; la cocté la de superior gradua-
ción , y siendo ambas de una misma la qué ten-
ga mayoc antigüedad en ella , y de Real orden 
Ind igo á Y. E. gara los efectos correspodientes 

ifeikél Mioisíéríb de su cargo, 
muchos ̂ aüos. Madrid 10 de Mayo de 1836. =• 

orden comunicada por dicho Sr. Secretario.del 
Despacho de Gracia y Justicia, lo traslado ¿ 
V . S. para su conocimiento y fines consiguien-
teE Dio%guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Mayo dé 1836. -Ei Subsecretario de Gra-
cia y> Justicia 4 José Cecilio de la Rosa.—Sr. Re-
gente de la Audieneiá'dé -Granadai - . - ? * • -

Y en su vístase mandaron guardar y cumplís 
y que se circulen á los Jueces de primera instancia 
del territorio de este superior tribunal» : 
„ E o su consecuencia, lo comunico de 
orden ^ ésta superioridad paca su inteligenoa^yí 
que dispóngase inserte en el boletín oficial _de 
esa Provincia , remitiéudo un ejemplar impreso 
que acredite habersg jre£Í%ado.»t , 

La que traslado á TF. para su conocimiento 
y efectos consiguientes á su cumplimiento* Dio* 
guarde. á.FF.jy. uchos afios+^AjLmeria 24, de Ju-
nio de 1 8 5 6 . 

SS" 
. 'W5'' sí7.-' 

Otra. 

El mismo Sr. Secretario en 15 del actual 
toe dice lo ()ue sigue. 

Hallándose vacantes las -Bromotécias fiscales 
de los juzgados de Santa TTé/v la Carolina J x la 

por 
Magestad, y la otra por renuuci%.que ha hecho 
I). Juan Antonio Enriques que la servia 3 y de-
biendo procederse á su provisión con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 6. de Octtibee 
ultimo , se ha servido acordar el tribunal pleno 
se fijea edictos en los estrados de esta Real Áu- ' 
diencia , y cabezas de partido respectivas por 
término de 15 dias^ para que los abogados que 
aspiren á dichas plazas , y reúnan las cualidad^ 
que se ecsijen en el citado Real decreto, presen-
ten sus solicitudes documentadas en esta Secre-
taría según Jo dispuesto en Real orden de 3 í de? 
Enero anterior* ^ . " 1 

T a 6n de que tenga efecto dicha superior 
determinación en las cabezas de partido de esa 
provincia , dispondrá V. se inserte en el boletín 
oficial, de ella,, a los obgetos manifestados ; remi-
tiendo un ejemplar impreso que acredite haber? 
se verificado.» x ; ¿ 

Lo que comunico a W. a los mismos finesa 
Dios guarde a ÍTV. muchos años. Almería 2Í 
de Junio de 1836.=José García Tejero. 

; » 

NOVEDADES. 

^ O J I C I A S KACIQ]^ÀtE5, V i-
v»» 

Por parte q ^ dá el gobernador de Huesca 
en 3 del actual r toda la facción de Torres, 
Mombíola y -Sanz ,* compuesta ^de quinientos 
Hombres, acaba * de caer prisionera dé l a 'cbfumtUi 
mandada por ei comandante Oriye. ! 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 25/6/1836, p. 2



Ei Papa se ball« « j tm estado Hesalud que 
tiene inquieta la poblacion y ei gobierno de Bo^ 
ma. - o- . ; 

- . Carlas dé Jaca 6el día 7 anuncian continua* 
t a la captura de los facciosos dispersos^ proceden-
tes de Cat^ i a ña. En aquella plaza habia ya trt í 
generales de rebeldes v l5 gefes prisioneros. 

En Huesca hay 37dpri sioneros t entre ellos 
fi&oficiales^ y -algunos frailes procedentes dé las 
¿acciones de Torres y Mombiola. ^ 

(B.deM.) 

San Juan de Luz 9 de «/¡mío »«»Ayer i la9 
¿os de la tarde llegó.á este pueblo eì batallón ter-
fceròde Zaragoza, 12 de línea , compuesto de 

¿zas de buena gente , llevando ademas 
pa*a ef regimiento 4$ 1 quintos t sa entrad» Ja 
«fcìèron con aire marciala! compás de la miisi-» 
ca ^^anibores que tocaron patrióticas^ siguiendo 
así basta c . S o c o a u Llegaron al .püecto á la 
mañana desde Pasages para-llevarlos á bordo el 
Vapor espaüol -ISA-BEL y el inglés la Sala-
mandra j en los que se embarcaron d las siete de 
la tarde , habiendo siguiente para 
San Sebastian con hermoso tiempo y bella mar. 
Como digtf f» gente es de btrena disposición y 
atin lps^yintos^ aunque pequeños > bastante ro-
bustos * y no deja de ser un buen re fue r2o pa ra, 
la división delseiíor general De Lacy EvansV Es-
te parece que hace mucho elogio de las tropas 
¿spañclas ^que el día 5 def corriente entraron 
en la acción de bacía Alza, por el terrible valor 
è iotrepucléz con que se portaron ¡ asi.como del 
5igno brigadier eí señor láufegni por lo mucho 
que contribuy ó al buen écsito por su conocimien-
to dfeí terreno, práctica y serenidad en todos 
fes^puntos. Los que se encontraron en la casería 
del ..Astillero de resultas de la bomba que tiro 
el vapor Peni* fueron 5 facciosos nruertòsy 9 
^ r idos ; de los^O- ó 22 que había. En otro pan-
to fueron cortados y rodeados por los carlistas 
algunos cbapelgords ^ Inique se vieron obligados 
á meterse en una casería que aquellos la ocupa-
ron ¿ matando en las escaleras y salas á cuantos 
encontraban ; pero los que pudieron salieron so-
Sfe VÍ tejado: cuando cèto vto lamarina real in-
glés^ arremetió á la bayoneta á los rebeldes dé 
kr.casa y á los q,ue la> rodeaban , y habiéndolos 
desalojado entró dentro de ella y dejó tendidos 
Sobre-, los chapelgorris muertos á 18 facciosos y 
tUìioficràl.. Este y otros rasgos parciales de va-
lor se vieron en diferentes puntos que' sería lar-5 

gd étmmerar. Se dicé3 aunque basta ahora no 
sensatas Coa seguridad , que 4 batallones carlistas 
delbs.í^uese .bailaban én flètta ni , han marcha*, 
do» hacia.¿aliñasó sea á ía parte de Vitoria , y 
entre, ellos el del JRequete, que también estaba 
allí, ' ...." " • """ ' ' - " ' ••• 

Según aseguran personas de lamontaña- de 
KaVarrrar y^GiiipTrzcoa", ha dado recientemente 
i>. Carlos la orden para, que se haga un alista-
miento general en todo el terreüo que ocupa, pa* 

; » que tornen las armas todos los varones s n r « -
-cepeioaalguna desde k edad de 16hasta 5ft añt¿, 
sean, casados, viudos ó de los que de antes tengan 
sustitutos. 

^ Ahora que son las ii de la mañana llega una 
trincadura española^ que esta madrugada á las 
cinco ha salido de Pasages, y dice qtte á las tres 
empezó un tiroteo fuerte en el monte de Jaizqni-
Velr alturas de Pasages de San Juan > y que des* 
-de la mar le ha parecido que á cosa de las siete 
ceáaba el fuego. ' 

Bilbao ? de Junio.carta de San Bebas« 
ikn de 2 del corriente se lee»«^Esta mañana bal 
llegado la noticia de la entrada de los franceses 
en territorio español por el mismo puente de 
Behobia, á consecuencia de haber tratado los 
facciosos batir nuestro fuerte en dicho punto, 
habiendo colocado doá cañones en dos bal&s tío» 
tantes bácia Piriatu, para de este «iodo evitar el 
que las balas pudiesen pasar á Francia $ pero e£ 
lugar de mantenerse aquellos neutraiesr se han 
quitado de cuentos: han batido primero las ga> 
barras ó balsas, y en seguida ha pasado Un ba* 
tallón francés á apoderarse del armatoste facció» 
so» El resultado es, que los facciosos en esta mo-
risqueta hau perdido Una poircion de hombreSi 
su flota, y la esperanza de ser favorecidos por los 
franceses» 7 

- Santander 10 de Junio.^Ls. fragata de 
guerra inglesa nombrada Endimion i comandan* 
%e Sir Samuel Robert, de porte de 50 cañoneS> 
despues de haber estado fondeada en la rada del 
Sardinero ^ recibió á su bordo í 1/4 hombres del 
regimiento provincial de La redo > y salló para 
Bilbao el dia S al ser de día. 

Ayer por la tarde verificó la salida con destl* 
non S. Sebastian y Pasages el vapor James Wat 
conduciendo 4 cañones del calibre de á 24> el 
equipage del regimiento de Zaragoza, y algunas 
partidas sueltas de tropas nuestras á incorporarse 
en sus cuerpos. -

Los facciosos creyendo sorprender al ejérci-
to anglo-espauol ^ obligar á la división aus/liar 
inglesa á encerrarse en S* Sebastian y recuperar 
á Pasages, ségun ellos parece propalaban > ata-
caron á las dos de la toad regada del dia 7 la Ii-
uea en toda su estension , les ha salido la burra 
capada, pues que en lugar de arrollar á los in-
gleses , se les na pegado en la cabeza teniendo 
que retirarse con ignominia y bastante pérdida. 

En este instante que son las once del dia-se* 
fíala la atalaya en este püerto se halla ála vista la-
fragata de guerra Endimion de regreso de Bil* 
bao. 

Logroño 10 de »/wn/c».^Comandancia gene^ 
ral de ambas Riojás.^El comandante déla par--
tida de flanqdéádores dé la Rioja alavesa D. Mar.̂  
ti» Zrurbano > en escrito de boy me dice lo qa^ 
sigue. • • •• • .. '•••'• 

<( A las diez v medía delanocbe del dia de 
áyer salí con 120 hombres dé la partida de1 mi 
mando dirigiéndome por lo mas escabroso del 
monté por1 no ser sentido de los pueblos de Grí*-
pan > la Aldea y la P<á>lacion, con obieto.de que 
uo diesen aviso á una partida de facciosos 

hallaba ei^Aguilar -y jo deseaba^orpreudef> 
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por curo motivo tanto más soldados come j p 
hetnoi recibido varios golpes > cayendo por der-
rumbaderos ¿consecuencia de no llevar irereda> 
senda ni camino', pero al fin he conseguido caer 
«obre Aguila«? á las très bofas de la madrugada 
de estedia, y aunque no se bailaba en dicho 
pueblo la partida de facciosos que deseaba encon-
trar , quedaron en peder mió dos sargentos y 
un soldado del 2. ° batallón rebelde alavés , los 

t • qiie quedaron en calidad, de prisioneros. Tant-
bien he traído por io que pueda convenir á la 

? causa que defendemos ùn fraile^ secularizado,, que 
* infiero puede tener delito, porque ademas de 
¿ bahérseme wullauo sin obedecer ia. orden que 

di para que se presentase , no lo hizo basta que 
di segunda orden para que se registrase la casa; 

| también he traído 2 I ind ivíduos del notado pue-
f blo de Aguilar en rehenes a la ciudad de Via na 
| por saber que hacia mas de un año que se desen-
t tendían ó por mas propio desobedecían las órde-
[ ne* que les coma nicaba el comandanle de armas, 
i del ayuntamiento de dicha ciudad de Via na , y 

qu>» en todo el espresado tiempo no habían coa-
í tribuido con un solo maravedí de cuantas cou-

tributiones y pedidos les han hecho las autoría 
l dades de nuestra Señora la Reina , habiendo 

quedado en mi poder como 500 cabezas de ga-
nado lanar ,, 16 vacuno , 40 armas de fuego de 
disí intos ca! ibrès , varías otras blancas, un som-
brero de oüeial, unas charreteras , una porcion 
de morriones y 3 casacas. No puedo lacer a 
V. S. una pintura del valor y> entusiasmo que 

j hau manifestado todos mis soldados, porque aun-
f que algunos de ellos recibieron varios golpes, 
i según dejo indicado, jamas observé otra cosa 

qüe deseos de llegar á las manos con el enemigo: 
su comportamiento, es digno de admiración, mu-
cho mas cuando se pasa á un país que hace aca-
so año y medio que uo han pisado las tropas da 
nuestra Señora la Reina ^ y que con solo un pu-, 
fiado de hombres me he atrevido á invadir, ==» 
Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. 
para su satisfacción. 

Loque trascribo á V. S. para su conocimien-
to. Dios guarde á V. S. muchos añes. Logroño 

| 7 de Junio de lS36.«=Manuel Bausa. 
¿ P . D. Por la mucha fatiga de la partida tuve 

i bien de darle un cordero á cada soldado, y el 
| que no lo quiso comer lo vendió.—Martin Zur-

bano. 
Este hombre audaz é infatigable ejecutó el 

movimiento con el arrojo que acos tumbral le -
nando las ideas del gobernador de Laguardía 
D. Joaquin Arcipacochaga, que lo apoyó la tar-
de antes, marchando con fuerzas hácía el puer-
to de Herrera y otros puntos , á fin de distraer 
al 2. ° de Alava , cuya operacion proyectada 
so será la ultima que realice la, bravura de Zur-
ba no , y produzca resultados provechos. 

Lu%o 7 de Jomo.«==ComandaDcia militar da 
Lugo.-D. Teodoro de € e à î p s y. t I l l loa, coman-
dante de la Guardia nacional movilizada de jos 
dogales, en la mañana deldía de ayer , yendo 
escoltando el correo que venia de . Piedrafita, tu -
IMoticia Castelo de Noceda, que 19 faccio-

sos. de ¿abaHérfe atravesando £or aquel punto se 
habían dirigido bacía C e r r a n t e Ancioso este 
distinguido pátriota de darles caza > dejó la es-r 
colla del correo cotí^once Nacionales , y con los 
31 restantes marchó en busca de la èanalla, que 
alcanzó á duras penas ets el pueblo de Villapún» 
Habiéndolos atacado con intrepidez y decisión* 
dejó, muertos en el campo tres facciosos y dos 
caballos, hirió á otros, hizo dos prisioneros y lei 
ocupó catorce caballos y yeguas , dos trabucos^ 
dos tercerolas , una carabina , una pistola ^ dos 
sables ; sin haber habido por su parte la midi 
pequeña desgracia. Todos á porfía se han distia« 
guido en esta jornada • pero merecen particular 
consideración el digno comandante Cedron, el 
sargento 2. ° Ramon Lopez, el cabo % ° F ran -
cisco Rio, y los Nacionales Alonso López y Jo* 
sé Rio. Lo que se hace saber en elboletin oficial 
para satisfacción de estos valientes y para terror 
y desengaño de los enemigos de la libertad y del 
trono de nuestra inocente Reina. Lugo 6 de J a * 
nía de 1836.—EU brigadier comandante general* 
Francisco Ocaña. ( £ . del C*) 

Almería 1M de Junio* 

REMITIDO. 

Sr~ Editor del boletín oficial* ¿ 
; Hace tinos días que me hallaba en un eofrf* 

lio en que se suscitaron diferentes conversacio-
nes > y últimamente recayó sobre el estado ea 
que se encontraba là organización de la G. N. 
en los pueblos de esta. Provincia , y resultó que 
en todos cual mas, cúal menos ecsistia tan patrio-
tica institución , esceptuando solo la villa dé 
Gergál , y preguntando un concurrente, por 
qué causa nÍDguno pudo dar en ella, y ya que 
me hallo en el mismo caso , ruego à V. tenga la 
bondad de dar publicidad por su periódico à és-
ta ingenua pregunta por si alguno püede contes-
tarla. 

Es de V. sú afecctisimo S. S. Q. S . M. B.—¿ 
El preguntón . 
-i ' ' ' i í.1'i ii i —i i i»'V ':' V •• - ,_*- r. , •• • • • 

ANUNCIO. 
.. - I 

''I • • • • I ' ' 1 J J 

En los almacenes dé la casa administrado* 
del Ecsrao. Sr. Conde de Altamira en Huéci-
ja , se venden todas las ecsistencias de granos, 
que h a y , 4 los precios siguientes ; trigo su -
perior á 54 rs. la fanega , centeno id. á 40í pa -
nizo id. á 36 y la de cebada id. 4 24 ; adyir-4 
tiendo para conocimiento dé los pueblos inmedi*^ 
tos que siempre se han surtido de dichos grane*, 
ros , que si en esta Capital sufriesen alguna alte-
ración los precios qne actualmente disfrutan lòs 
granas , se hará igual aumento ó baja en los dà 
aquel pueblo. 

IMPRENTA DEL GCXBlERfíO. a 
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